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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

VISTO:

Monte
Por Nuestros Héroes 

Las Malvinas Son Argentinas!

Que es el deseo de reconocer las labores destacadas por las y los ciudadanas/os de 

esta localidad, y

CONSIDERANDO:

Que, tratándose de educación, uno de los pilares fundamentales de nuestra riqueza y 

valores como Sociedad, este Honorable Cuerpo estima pertinente destacar la labor de 

aquellos vecinos que han dejado su impronta y, en esta instancia, otorgar el reconocimiento 

como Persona Destacada a la Sra. Amalia Elena Dodera.

Que la Sra. Amalia nación en Monte el 17 de enero de 1940, hija de Rómulo Zenón 

Dodera y Elizabeth Suarez, casada con Héctor Rugero Scatena, el 17 de febrero de 1963. 

Padres de Silvina, Adrián, Mercedes, Rugero, Hernán, Franco y Pierina.

Que la Sra. Amalia Scatena, como es reconocida por todos, comenzó a desarrollar su 

camino en la Educación en el año 1957 como Maestra Normal Nacional, posteriormente en 

el año 1960 se formó como Profesora de Francés. En el año 1970 hizo su capacitación como 

Directora de Escuelas, en el año 1985 y con el deseo de llevar la educación a los sectores más 

alejados de la planta urbana de esta localidad obtuvo el título de Asistente Escolar Rural.

Que, en reconocimiento de sus diversas funciones como Docente, se destaca su labor 

como Directora de las escuelas rurales N° 3 y N° 5, posteriormente vice directora y Directora 

de la Escuela N° 16, Directora Coordinadora NER N° 1 desde el año 1968 hasta el año 1974. 

Fue Inspectora de Enseñanza Primaria en los distritos de Las Flores, Cañuelas y Monte desde 

1978 hasta 1990. Profesora de Francés y Lengua y Literatura en el Instituto Juan Bautista 

Alberdi después Escuela Nacional de Comercio, EEM N° 1 en la actualidad, desde 1961 hasta 

1978 y de 1990 al año 2002. Profesora del Taller Area Rural en el ISFDyT N° 66 desde el 

año 1988 hasta el año 1990. Ejerció como profesora didáctica del Bachillerato de Adultos 

EET N° 1 desde 1989 hasta 1991 y es docente fundadora de la EEA N° 701.

Que en su vasta trayectoria ha participado activamente de Jomadas, Congresos y 

Cursos, de los cuales es dable destacar: Miembro activo del XII Congreso Nacional Maestros 

Rurales, Dolores 1990. Participación Activa 1 Foro por los Derechos de la Cultura, Pinamar 

1999. Participante Io Encuentro Bonaerense de Memoria e Historia Oral, Chivilcoy 1999. 

Seminario Gestión Pública y Patrimonio Cultural, Luján 1997. Seminario Patrimonio Rural 

en la Región Bonaerense, Cañuelas 1998. Organización y coordinación de la Jornada de 

cultura peruana y Tradiciones Incaicas, Monte 1998. 22° Exposición Feria Internacional “El 

Libro: del autor al lector” presentación del libro “Entre Lagunas y Pastizales” 1996, 

desarrollado conjuntamente con la Sra. Ramona Florencio de Doval, Editorial Kapeluz 1995-
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2002. Responsable de la organización del Concurso Literario de Escritores y Poetas de la 

Cuenca del Salado, Monte 1995-2000. Organización y coordinación del 3o, 4o y 5o Encuentro 

de Maestros Rurales Bonaerenses y de países limítrofes, Monte 1997, 1998 y 1999. Como 

así también ha desempeñado funciones en el estado municipal como Directora de Cultura y 

Educación de la Municipalidad de Monte en el período comprendido entre los años 1995- 

1999.

Que se desea brindar un reconocimiento a su fructífera trayectoria y a todos sus logros 

tanto profesionales como personales.

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza de

i
ORDENANZA^0

6

Artículo 1: Declárese PERSONA DESTACADA del Partido de Monte a la Sra. Amalia 

Elena Dodera por sus aportes tanto a la educación como a la cultura de nuestra ciudad.

Artículo 2: Entréguese por parte del Presidente del Honorable Concejo Deliberante una placa 

acrílica con el reconocimiento.

Artículo 3: Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese.

Dado en sala de sesiones a los 7 días del mes de julio de 2022.
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